
 
 
 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 511/2023 

ACTOR: MUNICIPIO DE LERDO DE TEJADA, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

 

En la Ciudad de México, a dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registros 
Escritos —de contenido idéntico— de Juan Valerio Martínez, delegado del 
Municipio de Lerdo de Tejada del estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  

9375 y 9376 

Las documentales se recibieron el siete de mayo de dos mil veinticuatro en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este alto tribunal. Conste.  

Ciudad de México, a dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro.  

Agréguense al expediente para que surtan efectos legales, los escritos —de 
contenido idéntico— del delegado del Municipio de Lerdo de Tejada del estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene reconocida en autos en 
términos del artículo 11, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. De su contenido, se acuerda lo siguiente: 

Manifestaciones 
Solicitud. El delegado promovente solicita: “[…] se sancione a las autoridades 

demandadas quien han incurrido en desacato de la determinación de fecha diez de 
abril de dos mil veinticuatro, en la que fue concedida la suspensión por la cual fue 
formado el cuaderno incidental respectivo, ya que al Municipio de Lerdo de Tejada 
Veracruz, le han sido nuevamente compensadas las Participaciones Federales del 
mes de abril de dos mil veinticuatro, las cuales fueron Ministradas al municipio el 
día treinta del mismo mes; ya que como consta en autos, las autoridades 
demandadas fueron debidamente notificados el día quince de abril del año en 
curso, por lo que fueron omisas en realizar los trámites internos necesarios para 
dar cumplimiento a la suspensión concedida. […]”.  

Acuerdo. Vista la solicitud del municipio actor, con fundamento en el artículo 
297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles1, de aplicación 

 
1 El siete de junio de dos mil veintitrés se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se expidió el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, el cual, en su artículo segundo 
transitorio, primer párrafo, establece lo siguiente:  
Artículo Segundo. La aplicación de lo dispuesto en el Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares previsto en el presente Decreto, entrará en vigor gradualmente, como sigue: en el Orden Federal, 
de conformidad con la Declaratoria que indistinta y sucesivamente realicen las Cámaras de Diputados y 
Senadores que integran el Congreso de la Unión, previa solicitud del Poder Judicial de la Federación, sin 
que la misma pueda exceder del 1o. de abril de 2027. (…) Siendo que a la fecha no se han hecho las 
declaratorias de las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión; por tanto, resulta 
aplicable el Código Federal de Procedimientos Civiles.  
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supletoria en términos del numeral 1 de la ley reglamentaria, se le requiere para 
que, en el plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, indique si es su voluntad 
únicamente informar sobre los hechos que detalla en sus escritos o si 
interpone algún medio de impugnación relativo al supuesto desacato de la 
medida cautelar decretada mediante acuerdo de diez de abril de dos mil 
veinticuatro; apercibido que, de no hacerlo, se decidirá lo que en derecho 
corresponda respecto a su solicitud. 

Notifíquese. Por lista y por oficio al municipio actor. 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 

actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe. 
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 511/2023 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 363306 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ANA MARGARITA RIOS FARJAT Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP RIFA730913MNLSRN08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002e2 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/05/2024T23:49:54Z / 16/05/2024T17:49:54-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
8e eb 35 d8 93 02 6c aa 18 7a 78 0c 58 04 0d 25 87 39 91 b6 8d c3 4c 9f 87 3d d4 9d bd 79 0e 47 97 39 65 74 a2 73 6f bd 57 0e f4 a5 b9 
d6 7c 18 58 ce e6 d1 79 23 e8 68 3a 47 44 0a 1a dc a9 ad ce 81 ec 78 34 b6 1a 8a 05 96 11 a9 be ce e0 5d 89 34 bb 2a 5c c9 c5 dd 6d 1a 
c8 ff 80 00 88 58 3b ee 20 a2 f1 1d 62 04 ae b6 e5 13 9b a1 b5 21 a7 bf aa 6f 65 2e cb 65 77 a9 ce be 47 60 9d 44 0c f7 4a bf ea e8 0d c1 
5a 96 1c 0c 78 5a b5 99 7f 97 f1 72 55 76 4f 16 ec da db a3 ac 99 84 1e df 1e 43 d6 45 7d a8 f8 77 0f be df 33 00 19 b1 9b 0d 01 14 ab 31 
d3 67 ff e7 83 4a 4c ba fe 56 7d 2a 75 68 d7 69 f9 dc fe ad 4e 96 25 d9 d6 e3 e2 64 07 16 c2 7c f9 bd 34 0d cc 06 22 91 9b 94 6c 0b 3a c0 
8d 66 43 4e a7 d6 d1 74 93 c9 47 fc 7a 01 be 76 aa 94 d3 14 50 4a 76 7b 6b 7e 81 50 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/05/2024T23:49:46Z / 16/05/2024T17:49:46-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002e2 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/05/2024T23:49:54Z / 16/05/2024T17:49:54-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7144555 
Datos estampillados C520EF01CC73B4173DE5581001EE2EEB87D90DDEF74D960BBFE43C760C353A3F 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/05/2024T20:42:18Z / 16/05/2024T14:42:18-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
9e 10 9a e1 03 b1 0d f7 1e 74 57 48 76 31 f8 4f 96 a2 04 a4 0b c8 a4 a7 d0 f8 f0 f4 e2 e8 32 fb 3f 27 b5 bb ff 62 96 dd d7 5f 39 5b ac 43 14 
0e 70 e9 37 a5 91 7f 28 29 0c ff 7d 0f 87 82 0f a5 ac 27 36 36 cf c9 f9 b5 69 0d 12 ae 03 6f 00 7b eb c3 b1 3c cd 85 03 68 c1 0e bb 36 02 
2f 7a 3c d8 e1 2d dd 49 1b e0 70 bd d4 9c f6 5d 9f f1 7a c6 6d 16 6d a3 20 12 d8 34 6b 77 9e ae 60 75 dc ed 7d d6 ac 24 f9 97 44 8d 45 c7 
6e 2a 7a af 27 55 f8 d8 8a 71 33 cb 5b 1a c6 69 c3 d8 7f 29 a9 dd 2f f0 14 7d 30 6f 95 cb 36 88 ae d8 d6 c3 52 07 d7 21 1b 29 6f 89 f3 9a 
b5 ff 97 c3 88 e7 ba 91 9f dc 1c b1 c6 53 d5 63 74 f4 e5 f7 bc 5f 59 8b 77 88 2f 44 7c b7 55 37 cd 9f 44 ed 96 84 ea 1e b3 39 aa 6e c5 5a 
9a a1 2c b1 37 9b 74 ed 26 d9 62 3d 3e 0f 64 6e 2f ec 98 eb 83 03 9d 92 b6 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/05/2024T20:42:22Z / 16/05/2024T14:42:22-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/05/2024T20:42:18Z / 16/05/2024T14:42:18-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7143188 
Datos estampillados 9916C6CA94D7498C0681B676F544005DE57C61D0B5907FA6510310784C95D6A1 

 

 
 
 
 
 




